
ANUNCIO de 11 de marzo de 1999, por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de subasta, la contratación de las
obras de adaptación ascensor existente y
reforma interior en la R.C.A. «La Coronada»,
de Villafranca de los Barros.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Inversiones.
c) Número de expediente: OA-99011.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Adaptación ascensor existente y reforma
interior en la R.C.A. «La Coronada», de Villafranca de los Barros.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Tres me-
ses contados a partir del día siguiente al de la fecha del Acta de
Comprobación del Replanteo, que deberá suscribirse dentro de los
treinta días siguientes al de la adjudicación.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 12.217.143 ptas. (doce millones doscientas diecisiete
mil ciento cuarenta y tres pesetas) I.V.A. incluido.

5.–GARANTIA:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación, debiéndose acompa-
ñar el resguardo a las proposiciones.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social,
Servicio de Inversiones.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-385348.
e) Telefax: 924-385311.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Ultimo
día de presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupos, Subgrupos y categoría): Grupo: C; Subgrupo:
Todos. Grupo: J; Subgrupo: 1. Categoría: c.

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del vigesi-
mosexto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: La especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Bienestar Social
de la Junta de Extremadura.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación, Consejería de Bienestar Social.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Será el tercer día contado a partir del siguiente a la
terminación de presentación de proposiciones.
e) Hora: 12 horas.

Mérida, a 11 de marzo de 1999.–El Secretario General Técnico,
P.O. 21-4-97 (D.O.E. 26-4-97), RAFAEL  RODRIGUEZ BENITEZ-CANO.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 20 de noviembre de 1998,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica y declaración, en
concreto, de su utilidad pública.
Ref.: 10/AT-005468-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de IBERDROLA, S.A., con domicilio en Cáceres, calle Periodista Sán-
chez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica y declaración, en concreto,
de su utilidad pública, cuyas características principales son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo s/n. L.A.M.T. «Cabezarrubia».
Final: R.S.M.T. «Cabezarrubia».
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Término municipal afectado: Cáceres.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,622.
Apoyo: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Polígono Cabezarrubia, en el T.M. de
Cáceres.

Presupuesto en pesetas: 8.277.419.
Finalidad: Posibilitar construcción parque.
Referencia del Expediente: 10/AT-005468-000001.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/1966, y
art. 10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se somete a
información pública la solicitud formulada para que pueda ser
examinado el expediente en este Servicio Territorial y formularse
las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación de
este anuncio.

Cáceres, 20 de noviembre de 1998.–El Jefe Servicio Adm. Industrial,
E. y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 15 de diciembre de 1999, por
el que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto y
la necesidad de urgente ocupación que ello
implica de la instalación eléctrica
Ref. 06/AT-1788-14797.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz,
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización administrativa para
el establecimiento de una instalación eléctrica y declaración, en

concreto, de su utilidad pública, cuyas características principales
son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: Subestación Fregenal de la Sierra.
Final: Línea Higuera la Real - Cumbres Mayores. Apoyo de deriva-
ción a C.T. Resilux.
Términos municipales afectados: Fregenal de la Sierra. Higuera la
Real.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en KV.: 20/15.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 8,669.
Apoyos: Metálicos.
Número total de apoyos de la línea: 43.
Crucetas: Tresbolillo.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Desde Subestación Fregenal de la Sierra
hasta fábrica de plástico en los TT.MM. de Fregenal de la Sierra e
Higuera la Real.
Presupuesto en pesetas: 29.416.871.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-1788/14797

Se adjunta relación donde se describen los bienes y derechos afec-
tados, así como sus titulares.

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decreto 2617/1966,
art. 10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre y artículos 52 y
53 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
se somete a información pública la petición de autorización y de-
claración de utilidad pública, implicando ésta última la urgente
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, para que pueda ser examinado el expediente presentado
en este Servicio, sito en C/. Ronda del Pilar, 5, 3.ª planta, en Bada-
joz, y formularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de publica-
ción de este anuncio.

Badajoz, 15 de diciembre de 1998.–El Jefe de Servicio de Ord. In-
dustrial, E. y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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